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DECRETO ALC. NO
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3t3
y 63 letra i) de la Ley No 18.69
modif¡cac¡ones, lo d¡spuesto en el Art.
Funcionarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:

VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
5, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
40 de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de ra Contraroría Generar de ra Repúbr¡ca.
2'- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acc¡ones
específicas en Registrar la distribución mensuar de horas extraord¡na r¡as, permisos
compensatorios, Fer¡ado legal, l¡cencias médicas. por dirección y por funcionario...
3 - Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propósito.

4'- Er Decreto ALC. No 3069 de fecha 14 de Diciembre de 2021,, que aprueba Acuerdo
No 71 de fecha 13 de Dic¡embre de 2027, der concejo ¡4unic¡par de Buin, que aprueba ros
Cometidos Fu nciona rios año 2022,
5 - Que con la contratación efectuada no se excede del 100/o del presupuesto vigente de laplanta mun¡c¡pal, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.2g0.
6.- Er Dictamen No 16.220 de 1gB2 de ra contraroria Generar de ra Repúbrica.
7'- El Memo No 06 der 12 de Enero de 2022, enviado por er señor Arcarde, que sor¡c¡ta racontratación de doña Ma. Isaber Aravena castilo. en caridad a honorarios A suma Arzada acontar del 01 de Enero de 2022.

1 - Apruébese er contrato a Honorarios cerebrado con fecha 01 de Enero de 2022,SUSCTiIO CON dOñA MARIA ISABEL ARAVENA CASTILLO, CédUIA NACiONAI dC IdCNtidAdNo , Ingeniero en Adm¡nistración de Recursos Humanos, para que efectúelas funciones específicas que se señaran en ros No 9 y 10 der Área ri'nanzas oelAcuerdo No 71 de fecha 13 de D¡c¡embre de 2O2l del Concejo Municipal.
Las func¡ones a realjzar son las s¡guientes:

9 - Registrar ra distribución de horas extraord¡na rias, permisos compensatorios,Feriado legal, r¡cenc¡as médicas, por dirección y por funcionario, Asimismo, actuar¡zarlas cargas fam¡liares y personal adscrito a Fonasa e Isapre,
- 10 - Apoyo en ra digitación y confección de Decretos Arcardicios y/o contratos derárea de personar. Así como revisión de informes de actividades y boretas d€prestadores de servíc¡os.

2'- Doña MARrA TSABEL ARAVENA cAsrrllo, se obriga a desarrorar d¡chas tareasremunerándose sus servicios por ra suma mensuar de g7g7.72r.-, incruido er Impuesto deRetención, prev¡o vo B" de ra Directora de Administrac¡ón y Finanzas.
3.- La fiscalización estará a cargo de ra Directora de Administración y Finanzas, quren deberáinformar sobre er particurar cuando se pague er serv¡cio, s¡n que esto imprique una reración desubordinación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡pal¡dad.
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4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Enero de ZOZ¿
Diciembre de 2022, inclusive, o mjentras sean necesarios sus servicios,

hasta el 31 de
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5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por ¡ncumplim¡ento de sus
obl¡gaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Mun¡cipal¡dad le podrá poner
término en cualqu¡er momento si no fueren necesarios sus servicios, c¡rcunstancia que
calificará soberanamente el Munic¡p¡o.

6.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.O3.OO1 "Honorarios A Suma
Alzada co rsonas Naturales - Subprograma 1 - CC 24,OL,OL",

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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ntraloría General de la Repu blica
retaría Municipal.
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